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ADVEhTEHCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordeno» y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BOLETINES onc iALE* se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los, mencionados periódicos. 

(Real ánlen Je C de títítié 1339.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

PRECIOS DE SUSCRICIOX.—En « l a capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3 (50 al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, y 
2S'óO por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETIX, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, dirccUiucutc por medio de car-
la á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono cu sellos.— 
Un número suelto, 50 cuntimos de peseta. 

AD1 101A EDITO&X Al>. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte un pobre, se insertarán olicialmonU»: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nicional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 cuntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Diputación provincial. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

Aceptadas y contraidas por el Ayun
tamiento y asociados de Pozuelo de Alar-
con las obligaciones que había contraído 
el del agregado Humera de contribuir con 
lo que corresponda al costo de las obras 
para la construcción del camino desde el 
último de dichos pueblos á enlazar con el 
que se halla cu construcción de Boadilla 
del Monte, y al abono también do las in
demnizaciones que procedan, la Kxcclen-
tísima Diputación provincial ha acor
dado se contraten las indicadas obras por 
medio de subasta pública, «pie tendrá lu
gar en esta Corte el dia 20 de Junio pró
ximo venidero, á las dos en punto de la 
tarde, tnrtc el Sr. Presidente de esta Cor
poración ó persona eu quien delegare, en 
a Casa-Palacio de la misma, plaza do 

Santiago, uúm. 2, con asistencia de los 
fuucionarios correspondientes y comisio
nados que designe el Ayuntamiento y 
asociados de Pozuelo de Alarcon. 

Los pliegos de condiciones, presupues
tos, planos y demás antecedentes de que 
se compone el proyecto aprobado al efec
to se hallarán de manifiesto en la Sec-
ciou respectiva de las oficinas de esta Cor
poración, todos los dias no feriados, á las 
horas de despacho, desde la fecha de este 
anuncio hasta la de la subasta,donde puo-
den acudir á enterarse los que quieran to
mar parte en la licitación. 

Servirán do tipo para la subasta los 
precios fijados para cada clase de obra eu 
los presupuestos formado?, 'jue ascienden 
en total á 74.088 pesetas 05 céntimos ou 
que han sido calculadas aquellas; debien
do versar la rebaja ó beneficio que trate de 
hacerse sobre el tanto por cieuto. Para to
mar parto en la licitación se acompañará 
á los pliegos que contengan las proposi
ciones, incluyéndolo en el mismo sobre, 

el oportuno resguardo que acredite haber 
cousignado en la Caja geueral de Depósi
tos el 5 por 100 de la cautidad total á que 
ascienden los presupuestos, bien sea en 
metálico, ó su equivalenteen valores de la 
deuda del Estado, al precio medio que 
hayan obtenido en la cotización oficial el 
día 10 del citado mes de Junio. 

Esta subasta se llevará á cabo con su-
jeciou al Real decreto de 27 do Febrero do 
1852, instruceioude 18 de Marzo del mismo 
año y demás disposiciones vigentes en 
la materia, y por consiguiente, las propo
siciones se harán por medio piiegos cer
rados que se entregarán durante la pri
mera media hora después de principiado 
el acto, arreglándose al modelo que á 
continuación se iuserta. Si después de 
abiertos los pliegos resultas3n dos ó más 
proposiciones completamente iguales, se 
procederá acto seguido á licitación ver
bal entre sus autores por el tiempo que 
designe la Presidoucia. 

Todo lo que por acuerdo de la Exce

lentísima Diputación se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en la subasta. 

Madrid 14 do Mayo de 1881.=151 Pre
sidente, 151 Conde do la Romera.=151 Se
cretario, Tomás Calvo. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , que habita 

eu , enterado del anuncio publicado 
etilos poriól ios oficiales, y de las con
diciones, presupuesto, planos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
sacan á publica subasta las obras de 

[ construcción de un camiuo desdo Hume
ra á enlazar con el que se halla en cons
trucción do Boadilla del Monte, se com
promete á ejecutar las expresadas obras, 
con sujeción á las condiciones fijadas, 
haciendo la rebaja de (aquí so ex
presará en letra el tanto por ciento que 
se rebaje) en los precios que marcan los 
presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN, 

RPLAOION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones veucen el diu 5 do! :nes h Mayo de 18^1, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, cou :.rreg!o á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

D. Juan Redonola... 
D. Matías González.. 
D. Valentín Ocaña... 
I>. Manuel Turin. . . . 
D. Tiburcio Higueras 

Madrid 
"Guadarrama. 
Colmenar. . 
Ídem 
Ídem 

D. Euseblo Llórente...'. • B a r a J a s 

Rústica I Robledo 
Ídem. 
Hcm. 
ídem. 
Ídem 
Ídem. 

Madrid 1.° de Mayo de 1881.=^151 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tome. 

TERMINO. 

Guadarrama. 
Colmenar... 
Ídem 
ídem 
Barajas 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cétUs. 

Clero. 152 
Ídem. 13<7í) 
ídem. 8£82 
Ídem. 22<56 
ídem. 10*07 
ídem. 50 

oradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones venceu el dia 7 del raes de Mayo de 1881, que se publica en este periódico oficial 
vencimiento, cou arreglo á lo dispuesto en el art. 1 0 del Real decreto d« 2') de Julio de 1877; ¿emendo los Sres. Alcaldes fijar esta rol 

BBLACÍO* de los com 
de anticipación al\<- > - •• 
poertaa cíe las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

con 10 dias 
uciou á las 

COMPRADOR. 

I>. Manuel del Cerro 
{{• «Jacinto Alcobendas 
A>- Juan Antonio Riaza. 

Felipe Bachiller 
* d mismo 
{{• Ignacio G a r c í a . . . ' . . 
M. Casiano Guijarro 

VECINDAD. 

Madrid 
Alcalá. 
ídem 
Pozuelo 
ídem 
GeUi íe 
Boalo 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica... . . . . . . . . . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Mcm 
ídem 
ídem 

Madrid 1.° de Mayo de 1881.=EI Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tome. 

TERMINO. 

Sau Martin 
Alcalá 
ídem 
Pozuelo 
w ••• 
Pinto 
Manzanares 

PROCEDENCIA. 

Propios. 
Clero. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Propios. 

IMPORTE. 

Péselas cents. 

201 
00'50 

23S*75 
18*75 
22*50 
77*50 
35'20 



Martes 17 de Mayo de 1881, 

R k l a c i o n de los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen el dia 6 del raes de Mayo de 1881, que so publica en este periódico oficial con 1& 
dias de anticipación al veucimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta reiacion 4 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

ü . Manuel Scpticn 
D. Juan Antonio Molina. 
El mismo . . 
D. Cenon Ca-.arincu 
El mismo 
D. Antonio Rubio 
D. Eugenio del Pozo... 
D. Eugenio del Rio 
El mismo 
El mismo 
D. Ezcquiel Rodríguez.. 
D. Miguel García 
D. Ezcquicl Rodríguez.. 
El mismo.... 
D. Eustaquio Pcrcz 
D. Miguel Velasco 
D. Pedro Fernandez 
D. Leonardo Botello.... 
D. Gaspar de la Plaza... 
El mismo 

VECINDAD. 

Alcalá 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Cerccdilla 
Carabaña 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Torrcjon 
Casarrubuclos... 
Torrcjon 
Ídem. 
Colmenar 
Rascafria 
Frcsncdillas 
ídem 
Ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem 1 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

TERMINO. 

Valdcmoro. 
Alcalá 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Cerccdilla. 
Carabaña.., 
Ídem , 
ídem 
ídem 
Torreion. 

PROCEDENCIA. 

Jdem I Casarrubuclos. 
Ídem 
Ídem , 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Torrejon , 
Ídem 
Manzanares , 
Rascafrt'a , 
Frcsncdillas 
ídem 
Ídem , 
Ídem 

Clero. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios. 
Ídem. 
Estado, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

703<75 
62*51 

187*51 
250<01 

37'50 
16-25 
20 
82*50 

275 
250 
52*63 

212-50 
63*75 

139 
172 
82 
75 
25 
72*50 
12'50 

Madrid 1.° de Mayo de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

NEGOCIADO DE PROPIEDADES. 

R ELACIÓN de las fincas adju Hcadas por la Dirección general h Propiedades y Derechos del Estado en 30 de Abril último, cuyo pormenor 
es el siguiente: 

NUMERO 
del Inventarlo. 

10 
30 
34 
36 
37 
58 
60 
64 

234 
288 
239 
240 
244 
366 
3l>7 
368 
369 
370 
372 

u:)fi 
1.157 
1 . 1 5 8 
1.158 
1 . 1 6 0 
1.161 
1 .162 
1 163 
1.164 
1 . 1 6 5 
1.166 
1.167 
1.16S 
1 .169 
1.170 

11.230 
12 i-S2 

10.111 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana. 
Rústica. 
Ídem... 
ídem... 
ídem... 
Urbana. 
Rústica. 
Ídem... 
ídem... 
Ídem... 
ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
Urbana, 
ídem... 
ídem... 
ídem..., 
ídem... 
ídem... 
Rústica, 
ídem.... 
Ídem... 
ídem.. 
ídem... 
ídem.., 
Ídem... 
ídem.., 
ídem.., 
ídem..., 
ídem... 
ídem... 
Ídem.., 
ídem... 
ídem... 
Ídem... 
ídem.., 

PROCEDENCIA. 

Clero 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
I i l om 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Patrimonio. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Clero 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Propios..., 
ídem 1 

PUEBLO EN QUE RADICAN. 

Rozas 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Vi calvaro... 
Rozas 
ídem , 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem , 
Ídem 
ídem ....... 
San Mames 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Venturada.. 
Manzanares. 

IMPORTE 
d e l r e m a t e 

PESETAS CÉSTS. 

125 
180 
151 
152 
110 
105 

1 
1 

64 

100 
300 
110 
27 

151 
21 
46 
84 

302 
162 
404 
(Hlll 
101 

,132 
82 S 
050 
330 
500 
150 
131 
50 

501 
300 
100 
102 
100 
75 
50 
10*50 
50 
30 
30 

.002'50 
776 

Rústica Propios. 

A d j u d i c a c i o n e s d o p r o v i n c i a s . 

Jaén 44.000 

NOMBRE DEL REMATANTE. 

I). Ramón Arranz. 
D. Mipuel Mcncndez. 
D. Esteban Fernandez. 
D« Miguel Menendez. 
D. Francisco Martin. 
D. Antonio Herrera. 
D. Ramón Arranz. 
D. Vicente Saugal. 
D. Julián Mclondez. 
D. Eugenio Saugal. 
D. Ramón Arranz. 
D. Felipe Arranz. 
D. Vicente Saugal. 
D. José González. 
D. Policarpo Pastor. 
D. José González. 
El mismo. 
D. Eugenio Pardo. 
D. Francisco de Reina. 
D. Mames Pelacz. 
1). Felipe llcrranz. 
D. Manuel Pelacz. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Julián Martin. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Gregorio Bartolomé. 
Kl mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
D. Felipe Sanz. 
D. Pedro Aznar y Pona. 

L). Juan Soto Montesinos. 

Madrid 12 do Mayo de 1881.=E1 Jefe económico, Tiburcio M. Tomé. 

Ayimlainienlos. 
El M o l a r . 

D . Manuel Valdivia y Alcalde, Comisiona
do ejecutor de apremios nombrado por 
el Ayuntamiento constitucional de esta 
villa para hacer efectivos los descu
biertos que varios vocinoa son en de
ber á fondos municipales por varios 
conceptos. 

Hago saber que se enajenan eu públi

ca licitación las fincas rústicas y urbanas 
de la propiepad de D. Mariano Gonzalo 
F r u t M í , como Alcalde que fué e u los años 
de 15:69 á 70 y de 70 á 71, por alcance de 
sus cuentas y otros conceptos, y cuyas 
tincas, con linderos, clase y tasación son 
las siguioutes: 

Rusticas. 
Una tierra situada en este término y 

sitio llamado Hoyos de Castro, de cabida 
de dos fanegas de tercera clase, que lin
da Saliente camino de los Árdales y Nor

te con otra de Ambrosio Vázquez; tasa
da en 50 pesetas. 

Otra td. en dicho término y sitio dolos 
Árdales, de dos fauegas do primera clase: 
linda Saliente con las eras, y Norte con 
otra do Eustaquio París; tasada eu 200 
pesetas. 

Otra id. en este término y sitio Llano 
do los Árdales, de siete fanegas do segun
da clase: linda á Saliente con otra de Vi
cente de Lama, y Norte herederos do Pe
dro Alcalde; tasada en 350 pesetas. 

Otra id. eu el término y sitio que la 

anterior, de ocho fauegas de torcera 
cías •: linda á Saliente con otra de Faus
to de la Morena, y Norte el arroyo de Se-
goviela; tasada en 200 pesetas." 

una viña en este término y sitio do 
Segovicla, con 1.000 c e p a 3 , de cabida de 
tres fauegas: linda á Saliente con el 
arroyo, y NVte con otra de Fernando de 
la Fuente; tasada en 500 pesetas. 

Una tierra de labor en dicho término 
y sitio do las Huelgas del Caño, de nueve 
fanegas do segunda clase: linda á Saltea 
te con otra de Antonio Vázquez, y r o 
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niente con el r io; tasada en 450 pesetas. 
Otra tierra en ol mismo término y si

tio de Segoviela, de tres fanegas de terce
ra clase*, linda á Saliente con otra de Va
lentín Arrute, y Norte con otra de Fran
cisco López; tasada en 75 pesetas. 

Urbanas. 
\]ir.i casa eu esta villa y calle de Mo

ra-alta, señalada con elnúra. 2, compues
ta de varias habitaciones en la planta ba
ja con su cuadra, y el principal se compo
ne de cámara ó graneros: linda al Sa
liente con la calle de la Carnicería; Norte 
con otra de Mariano Mingo, y Mediodía 
con la carretera do Irán; tasada en 3.000 
pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar el dia 30 de 
los corrientes, á las diez de su mañana, 
en el sitio de portales de la plaza, como 
es costumbre, bajo la presideucia del se
ñor Alcalde, siendo postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes de la 
tasación. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

El Molar 10 de Mayo de 1881.=E1 Al
calde, Evaristo Candelas.=El Comisio
nado, Manuel Valdivia. 

ifotafe. 
D. Miguel González y González, Secreta

rio de! limo. Ayuntamiento do esta 
población de Getafo. 
Certifico que en la sesión celebrada 

Eor el limo. Ayuntamiento de este pne-
lo en el dia 6 de los corrientes, se ha 

aprobado para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL el extracto de. las sesiones cele
bradas en el mes de Abril último, ol cual 
es como sigue. 

Dia 1.° de Abril de 1881. 
Se leyó ol acta do la anterior, que fué 

aprobada, y después se acordó: 
Que el experimento del nuevo alum

brado quo se ha visto eu estos días so 
deseche por no ser conveniente ni eco* 
cómico para la población. 

Que so forme el libro del Censo elec
toral, mediante á que á la rectificación do 
listas para nombramiento de Concejales 
ninguna reclamación se ha prosoutado. 

Que se someta á la discusión de la 
Junta municipal el presupuesto de gas
tos é ingresos del año próximo. 

Quo pasen á la Comisión de obras las 
solicitudes presentadas por Doña María 
Lara y D. Luis Butragueño. 

Que para la próxima sesión se pon
ga do manifiesto cuantos antecedentes 
hubiere respecto al suministro de baga
jes para resolver la reclamación que hace 
D. Beltrau Ortega. 

Se nombró guarda temporero por cua
tro meses. 
v Se ratificó la autorización concedida 
al Sr. Depositario de fondos, ampliándo-
la para que reclame y perciba de las ofi
cinas del Estado los iutoreses que por to
dos conceptos correspondan á la proco
munidad, ya sean corrientes ó atrasados, 
con cuyos acuerdos quedó terminada la 
sesión de estedia. 

8 de Abril de \m. 
Se abrió la sesión por la lectura de la 

anterior, y fue- «probada, dándose cuenta 
a ia corporación del acuerdo del Excelon-S?1?? ' Gobernador que ha suspeudi 

seguida se acordó ío siguiente: 
1.° Quo los cargos de Síndico su

plente y de Regidor-Interventor que des
empeñaba D. Cipriano Garrote, los des
empeño desde luego I ) . Inocencio Butra
gueño. 

St*" Que se abone á los empleados y 
dependientes del Municipio los haberes 
que les correspondan, conforme el presu
puesto del presento ejercicio, por el tri
mestre cumplido en 31 de Marzo último. 

3." Que se traigau más antecedentes 
para U cuestión de la reclamación sobre 
bagajes. 

% Que se manifieste al Excmo. se
ñor Gobernador que no hay Juuta muni-
c ,pal de Beueficeucia en esta localidad. 
\ **¿¿ ^ u e s e celebren los divinos oficios 
Oe Semana Santa según las costumbres 
ü e bi población. 

fc* Que luego que sea resuelto el in

cidente pendiente sobre la Junta de aso
ciados, se discutirán los presupuestos. 

7.° Que esta corporación contribui
rá con lo que la fuese posible para so
lemnizar el Ceuteuario del insigne poeta 
D. Pedro Calderón de la Barca, y que 
así so manifieste al Excmo. Sr. Goberna
dor civil. 

8.° Que por la Presidencia se proceda 
en la forma quo hubiere lugar á recaudar 
los débitos que aparezcau á favor del 
Municipio procedentes de consumos del 
año último y servicios corrientes. 

9.* Que la Comisión nombrada para 
formar el proyecto de las Ordeuanzas 
municipales procure presentaren breve 
plazo los estudios que tuviere hechos 
para dicho objeto. 

JO. Que se dé cuenta á la Junta mu
nicipal evaluatoria para formar nueva
mente la propuesta de tipos medios para 
la cartilla de imposición, por acordarlo 
así la Superioridad. 

11. Que los celadores del campo for-
meu cuatro cuarteles del término para 
que en cada uno se encargue un guarda 
de su custodia. 

12. Quo se adquieran las cédulas ta
lonarias electorales con cargo al capítu
lo y artículo que corresponde, y se man
den sellar, según so ordena por la Supe
rioridad. 

13. Que se reúna la corporación y 
los asociados contribuyentes que previe
ne el art. -10 de la instrucción de 30 de 
Diciembre do 1869 para despachar el ex
pediento de descubiertos de contribucio
nes presentado por la Recaudación. 

14. Que se diga á la Junta de reforma 
de cárceles del partido que la corporaciou 
queda enterada del plano y presupuesto 
formado para la de esta localidad. 

15. Que la Junta de obras y ornato 
despacho con brevedad si le fuera posi
ble la solicitud presentada por D. José 
do Francisco; quedando terminada la se
sión de este dia con la extensión del acta 
convenientemente redactada que se ha 
do firmar eu la inmediata. 

Dia 22 de Abril de 1881. 
En este dia se abrió la sesión con la 

lectura de la anterior, y en su virtud fué 
aprobada, tomaudo después los acuerdos 
siguieutes: 

Que se presidan las mesas interinas 
en el dia 1.° del próximo mes para 
la elección de la renovación de Conceja
les por los Sres. Tenientes de Alcalde, ha
ciéndolo el primero en el colegio del Sur 
y t i segundo en el del Norte, quedaudo 
designados como locales para los mismos 
la sala de sesiones para el primero y la 
del Juzgado municipal para el segundo, 
anunciándose así al público, según está 
mandado. 

Que so consulto á la Exorna. Diputa-
ciou qué obligaciones tiene contraidas el 
contratista de bagajes para resolver la 
reclamación de D. Baltasar Ortega. 

Que D. Inoceucio Butragueño repre
sento al Municipio en la Junta do Alcal
des del partido que se ha do celebrar en 
el dia 30 del actual para deliberar lo que 
proceda á fin de llevar á efecto la reforma 
de la cárcel del partido con arreglo al 
sistema celular. 

Que se abonen I03 gastos ocasionados 
ea esta Semana Santa para poner y qui
tar el monumento, limosna del orador é 
importe de cera y demás que se hubie
sen hecho por la Comisión, con cargo al 
capítulo 9.°, y que se consigne en el ac-
1 1 un voto de gracias al Sr. Cura párro
co por su caritativo celo religioso y des
interesado proceder al encargarse del 
sermou del Jueves Santo por la noche 
á pesar de su quebrautado estado de salud. 

Se aprobó la subasta del arrenda
miento do los derechos do consumo y re
cargos autorizados para el año próximo, 
acordando admitir como fiador á D. José 
Cifuentes, si bien dos señores de los con-
currentes maní Testaron no estar confor
mes porque también lo había de ser Don 
Luis Herros, como había ofrecido el re
matante en el acto de la subasta. 

Que pase á la Comisión de Obras la 
solicitud presentada por D. Domingo 
Vila. K r 

Que se abone á D. Laureano Cervera 
el alquiler ya devengado hasta fia de 

Marzo último, según está acordado, por la 
casa que de su propiedad ocupa el Bata
llón Depósito para oficinas y acuartelar 
la tropa que tieue el mismo. 

Que se acuse competente recibo á Don 
José Baliño y López de la Memoria des
criptiva de las enfermedades asistidas por 
él en el distrito de San Eugenio, del que es 
titular, duMiiteelnüo cumplido en Marzo. 

Que se forme el oportuno expediente 
para adquirir por contrata el aceite mi
neral para el alumbrado público durante 
el próximo año económico. 

Que para la próxima sesión se pongan 
de manifiesto las disposiciones vigentes 
que hubiese para arbitrar ó uo el Ayun
tamiento el uso voluntario de pesos y 
medidas del Municipio. 

Que se traiga para la inmediata, nota 
sufic.eute á conocer quiénes seau los due
ños de pozosabiertosen las inmediaciones 
de la población sin que reúnan las con
diciones de precaución á evitar des
gracias. 

Se aprobó el extracto de las sesiones 
del mes de Marzo, y se acordó su inser
ción en el BOLETÍN. 

Se acordó asimismo que la3 obras em
pezadas en la cañería déla fneute de la pla
zuela de C.rretas continúen, deshaciendo 
la arqueta de la esquina de la calle de Don 
Fadrique si el fontanero comprende que 
daría esto buen resultado, quitando la 
toma de aguas de la fuente de la iglesia 
de San Eugeuio, y poniendo otra mayor, 
si también comprende el fontanero que 
de e?a forma vertería aquella más agua. 

Que á pesar de haber informado la 
Excma. Diputación provincial que la 
Junta de asociados no renovada discuta 
los presupuestos para el próximo año, se 
debe esperar á que el Excmo. Sr. Gober
nador lo acuerde y mande por comunica
ción, con cuyos acuerdos quedó termina
da esta sesión. 

Asimismo por menor resulta del libro 
de sesiones, al que me remito. 

Y para que tenga efecto lo mandado 
por la ley municipal vigente y acordado 
por el Ayuntamiento, pongo el presente 
extracto, que autoriza con el V.° B.° del 
Sr. Alcalde, en Getafe 7 do Mayo de 
1881.=V.° B . °=E l Alcalde, Cipriano 
Garrote.=Miguol González. 

Providencias judiciales. 
AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

— 

Madrid. 
Copia certificada.—«Sentencia.—Nú • 

mero 76.—En la villa y Corte de Madrid, á 
29 de Abril de 1881, en los autos civiles 
incidentales que procedent'-s leí Juzga
do de primera iustaucia del partido de 
Getafe ante Nos penden á virtud de 
apelación, seguidos entre partes, de la 
una, como demandante y apelante, Don 
Pío Ramos Alonso, representado por el 
Procurador D. Félix FernandezBrihuega, 
de otra el Ministerio fiscal, en represen
tación de la Hacienda pública, y de la 
otra los estrados del Tribunal por la no 
comparecencia del demandado y apelado 
I ) . óregorio Pérez Cano, sobre que se 
declare pobre al primero para litigar con 
Peroz Cano: 

Aceptando los re3ultaudos de la sen
tencia que en 22 de Junio de 1880 dictó 
el .luez de primera instancia del referido 
partido de Getafe; y 

Resultando además que interpuesta 
apelación de dicha sentencia á nombre 
le D. Pío Hamos Alonso y admitida li
bremente y eu ambos afecto?, fueron re
mitidos los autos á esta Superioridad con 
citación y emplazamiento de las partes, 
donde persouada la apelante, se ha sen
tenciado el recurso con arreglo á de
recho, pretendiéndose por el Ministerio 
fiscal, al evacuaroltrasla lo'de instrucción 
que se le confirió, la confirmación del fa
llo apelado, con imposición de costas y 
reintegro de papel al actor Ramos Alou-
so; habiéndose entendido las diligencias 
con los estrados del Tribunal por la no 
comparecencia del demandado y apelado 
D. Gregorio Pérez Cano: 

Vistos, siendo Poueute el Magistra
do D. Ángel Gallifa: 

Aceptando igualmente los conside
randos y citas legales en que se funda 
la mencionada senteucia; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, con expresa imposición de 
las costas de esta segunda instancia á 
la parto apelante, la referida sentencia 
apelada, por la que se declara no haber 
lugar á la declaración de pobreza preten
dida por el Procurador Añover, en nom
bre de D. Pío Ramos Alonso, á quien se 
condena en la costas de este incidente 
y al reintegro de papel sellado, el cual 
S3 hará en la forma prevouida por las 
disposiciones vigentes. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por medio de edictos, se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, lo prouunciamo3, man
damos y firmamos.=Pantaleon de Ondo-
vil la.=José B . Macstre.=Ignacio Car
rasco. = A u g e l Gallifa.=Antonio Garijo 
Lara. 

Publicación.—Loida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Án
gel Gallifa, Magistrado Ponente que ha 
sido en los presentes autos, estaudo cele
brando audiencia pública la Sala primera 
de lo civil de este Superior Tribunal en 
Madrid á 29 do Abril de 1881, de que 
certif ico.=L. Trifino Gamazo.» 

Es copia conformo á su origiual, á 
que me remito y de que certifico yo el 
infrascrito Relator Secretario. 

Y para que conste y unir al rollo de 
su razón, pongo la presente, visada por 
el limo. Sr. Presidente do Sala, y la firmo 
eu Madrid á 30 de Abril do 1881.= 
V . ' B . u =Ondov i l l a .=L . Trifino Gamazo. 

Es copia conforme á su origiual, á que 
me remito y de quo certifico yo el infras
crito Relator Secretario. 

Y para que consto y publicar eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pongo 
la presente en dos pliegos del sello de 
oficio, y lo firmo eu Madrid á 7 de Mayo 
de liS81.==Trifino Gamazo. 

JUZGADOS MILITARES. 

D. Arturo Artalejo Pérez, Comandante 
Fiscal del segundo batallón del regi
miento infantería de Granada, núme
ro 34. 

Habiéudose ausentado el soldado de 
la primera compañía de dicho batallón 
y regimiento Juan Ynste Martin, á quien 
estoy sumariando por el delito de deser
ción cometido desde el cuartel del Rosa
rio el dia 19 del mes próximo pasado; 

Usando de las facultades que en estos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al re
ferido soldado, señalándole el cuartel del 
Rosario, donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y en caso de uo presentarse en 
el plazo señalado se seguirá la causa y se 
seuteuciará en rebeldía. 

Madrid 7 de Mayo de 1881.=^Artoro 
Artalajo. 

J /.(iAUOS DK PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Vicente Nuñez Genova, natu
ral de Pontevedra, de 32 años, soltero, ce
sante, residente en esta Corte en la ca
lle del Calvario, uúm. 5, principal, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, pa
ra quo en el término de 10 'lias, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales, so preseute en 
la cárcel de hombres ó en este Juzgado, 
Escribanía del que refrenda, á responder 
de los cargos que contra él resultan en 
causa criiñiual por resistencia á los agen
tes de la Autoridad; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y encargo á todas las Autoridadss, 
asi civiles como militares, y dependien
tes de la ronda judicial, procedau á su 
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busca, captura y prisión, poniéndolo ou 
la cárcel de hombres á mi disposición. 

Dada en Madrid á 20 de Abril de 
1881.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Antoliu Murga. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Magistrado do Audieucia do 
fuera de Madrid y Juez do primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de es
ta Corte, se cita y llama á Juau Gó
mez Cosment, do 38 años de edad, jor-
Dalero, que habitó eu la Costanilla de 
San Pedro, uúm. 5, cuarto segundo in
terior; á Rosa Pérez Uria, esposa del an
ter ior ; á María Rodríguez Cosme, de 17 
años de edad, soltera, costurera, que ha
bitaba en la plaza de Santa Cruz, uüine-
ro 3, entresuelo; y á Ramón Martínez 
Castelou, casado, de 65 años, que vivió 
ca l l e del Soldado, uúm. 21, cuyo parade
ro actual y demás circunstancias se i g 
noran, para que en el térmiuo de 10 
dias comparezcan en dicho Juzgado y mi 
Escribanía á prestar declaración en cau
sa criminal; bajo apercibimiento que si 
no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 4 de Mayo de 1881.—El ac
tuario, Villarrubia. 

ISucnn* Istn. 
D. Esteban de la Malla y Malla, Magis

trado do Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Gaspar Corvi y Rico, 
hijo de Quiutin y Antonia, natural de Mo-
nóvar, provincia de Alicante, jornalero, 
de 39 años, que ha vivido en la calle de 
la Flor, uúm. 17, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias comparezca ante este Jozga lo 
á nombrar Procurador y Abogado que le 
representen en la causa que contra él y 
Pedro Mur se sigue por hurto de hierro; 
bajo apercibimiento que de no hacorlo se 
l e declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tau pronto como tengau 
noticia del paradero del Gaspar lo pon
gan eo conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 11 de Mayo de 
1881.=Estéban de la Malla.=Por man
dado de su señoría, Licenciado Severia-
uo de Mazorra. 

Centro. 
l'ín virtud de providencia del Sr. Dou 

Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Au
dieucia do fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Ceutro 
de ia misma, se cita y llama por medio 
del presente edicto y término do nueve 
dias á Fraucisco Roiriguez, que habita 
Horno de la Mata, núin. 13, y Cayetano 
Sabega, callo de los Caños, 4, taberna, cu
yo actual paradero y domicilio se ignora, 
á fin de que dentro del expresado térmi
no comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del actuario á prestar declara
ción en causa criminal quo se iustruye; 
bajo apercibimiento de que transcurrido 
el término siu verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Mayo 1881.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Gi l .=E1 
actuario, Manuel Navarro. 

Inclusa. 
D. José Rodríguez Roda, Juez do prime

ra instancia do distrito de la Inclusa 
de esta Corte. 

Por la preseute se cita y llama á Jo
sefa Rodríguez Platas, de 20 años de 
edad, soltera, modista, domiciliada eu la 
calle Mayor, uúm.44, buhardilla, y cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, 
para quo dentro del término de seis dias, 
contados desde la publicación de la pre
sente, comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario para hacerla 
una notificacinü en causa que contra la 
misma se ha seguido por el delito de es
tafa; apercibida que de no verificarlo 
dentro de dicho término se la declarará 
rebeldo y la parará el perjuicio quo haya 
lugar. 

Asimismo eucargo á todas las Auto
ridades civiles y militares y alguaciles 
de este Juzgado, que si logran averiguar 
su paradero la pongau á mi disposición 
en ia cárcel de su sexo. 

Dada en Madrid á 7 de Mayo de 
1881.=José Rodrigue?. Roda.=Por su 
mandado, Victoriano Moreno. 

Latina. 
En virtud de previdencia del Sr. Juez 

de primera iustaucia del distrito de la La

tina de esta Corte, refrendada por el in
frascrito actuario y dictada para cum
plimentar uu exhorto del Juzgado de pri
mera instancia del partido de Alfonso X I I 
(isla de Cuba), por el preseute se cita y 
llama á D. Mariano Caneucia, Juez que 
fué de dicho partido, y cuyo domicilio 
se iguora, para quo deutro del térmiuo 
de ciuco dias se presente en este Juz
gado para uotitlcarle un auto do la Sala 
de lo criminal de la Real Audiencia de la 
Habana, recaído en causa seguida coutra 
D. Fraucisco Quintana. 

MaJri 1 11 Mayo de 1831.=V.° B . ° = 
Enrique Iñiguez.=El actuario, José T . 
Sánchez de las Matas. 

Ü. Enrique Iñiguez y Piuzon, Magistra
do de Audieucia de fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del dis 
trito do la Latina de la misma. 

Por la preseute requisitoria se cita y 
llama á José Ü3orio Rizo, que parece ha 
vivido hasta hace poco tiempo en el bar
rio do las lujurias (casa Nueva), el cual 
es conocido por el Andaluz, á fin de 
que deutro del término de 10 dias, á 
contar desde la inserción de la presento 
en los periódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado, Escribanía de Sánchez de 
las Matas, y a cualquiera de las horas de 
audiencia, á prestar declaración en causa 
criminal; apercibiéndole que de no veri
ficarlo deutro de dicho término será de
clarado rebelde y contumaz; rogaudo asi
mismo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militaros, que tengau ó puo-
dau tenor conocimiento del paradero del 
referido José Osorio, lo conduzcan á la 
cárcel do Villa detenido, comunicado y 
á mi disposición, pues en la causa que 
contra el mismo instruyo por lesiones 
así lo tengo acordado. 

Dado eu Madrid á 9 do Mayo do 
1881.=Er.riquc Iñiguez.=Por mandado 
do su señoría, José T . Sánchez de las 
Matas. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lati
na de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita 

y llama á Ramou Hernando González, de 
19 años de edad, soltero, albañil, natural 
de Tosana, provincia de Soria, hijo j e 

Matías y Francisca, que habitaba eu Q\ 
mes de Enero último en la calle de San
ta Lucía, y cuyas señas persouales son-
estatura mediana, caraovalada, color clal 
ro, nariz y boca regular, ojos melados" 
polo castaño, barbilampiño, á fin de qué 
en el término de 10 dias se presento en 
esto Juzgado para hacerle un requerí-
mieuto eu la causa quo se le sigue por 
hurto; apercibiéndole quo de no verificar
lo será declarado rebelde y contumaz. 

Ruego, pues, á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares, que tengan 
conocimiento del paradero de dicho su
jeto, lo detengan y conduzcan á la cár
cel de esta villa á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en la referida causa. 

Dado cu Madrid á 12 de Mayo do 
188l .=V. ° B.°=Eoriquo Iñiguez. = 1-11 
actuario, José T. Sánchez de las Matas. 

Palacio. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera iustaucia del distrito 
do Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al procesado José Rosado, cu
yo segundo apellido y demás circunstan
cias personales se ignoran, por haberse 
fugado en el acto de ir á detenerle, para 
que eu el término de 15 dias comparezca 
en esto dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Enrique González Bedmar, sitos en el 
Palacio de Justicia (Salesas), con el fin de 
que preste declara ion eu la causa que 
contra él se instruye por hurto da herra
mientas y otros efectos del taller de 
guarnicioneros situado en el cuartel de 
San Gil; bajo apercibimiento que si no 
compareciese será declarado contumaz y 
rebelde. 

lv.icargo á todas las Autoridades civi
les y militare, que por cuanto? medios 
les sean posibles procedan á la busca y 
detención y conducción de dicho proce
sado á disposición do esto mi Juzgado coa 
las seguridades convenientes. 

Dado en Madrid á 6 de Mayo de 
ISSl^Francis^o Toda .= Por mandado 
de su señoría, Enrique González Bedmar. 

Fecha. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

PRIMERA DECENA DE^ MES DE MAYO DE 1881. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consmno verificadas en la expresada decena. 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Harina de \clase, flor. 

D. Miguel Albelda 

Harina de 1." clase, comercio. 

VECINDAD. 

Hijos de D. Bernardo García 

Harina de 2." clase, comercio. 

9 j Hijos de D. Bernardo García 

Harina de 3." clase, comercio. 

D. Miguel Albelda. 

Carbrm de cok. 

D. Julián Salnzar 

Paja. 

Madrid, 

Número 
del 

jusliGcantc, 
Cantidad 

comprada. 

Alcah 

Ídem. 

D Santiago Fernandez 
ü. Severo Sui.rez • ••• 

Madrid, 

ídem, 

Alcalá... . . . . . . 
San Sebastian de los Reyes 

20 

100 

20D 

100 

:.0»> 

60 

l'recio de 
la unidad. 

103*41 
r.)-i<5«) 

3SS 

i )•]>> 

39*12 

36*95 

32'6ü 

6*40 

5--I4 
5'44 

IMPORTE. 

Satisfecho. 

SI 3*20 

3.912 

7.390 

3 200 

14 502 

512 

1.052'15 
l .niis f>7 

2 110*72 

M ulrid 10 de Mayo de 1831.-=E1 Administrador, Emilio L l edó* .=V . ü B. f l =Ei Comisario de Guerra, Iaspector, Eurique Mira. 

TOTAL. 

813*20 

3.912 

7.390 

1.052-15 
1.00S'57 

2-110*72 

MADHTD, 1SS1.—Oficina Upográfica dol Hospicio. 


